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	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Observatorio Estatal de la Discapacidad es un instrumento técnico al servicio
de las personas con discapacidad y el resto de la ciudadanía, entre sus objetivos
está el de generar y difundir conocimiento sobre la situación general de las
personas con discapacidad y sus familias, así como sus necesidades, sus demandas
y las tendencias de futuro en España. Desde su puesta en marcha, el OED elabora
distintos documentos que dan cuenta de los aspectos más destacados en esta materia.
Visibilizar, promover y sensibilizar sobre los derechos
de las personas con discapacidad es la misión
fundamental de este Observatorio.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En este contexto, el Informe Olivenza es el trabajo más relevante y
significativo del OED que, de forma anual, ofrece un panorama actualizado de
la discapacidad en España. En esta edición se abordan los siguientes aspectos:
 La revisión de las novedades normativas en el ámbito de la discapacidad.
 El análisis sociodemográfico de las personas con discapacidad en España. En esta
edición se incluyen los principales resultados de la aplicación en domicilios familiares
de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia
2020 (EDAD-Hogares 2020).
 Los indicadores del OED sobre inclusión social de las personas con discapacidad
en España.
 El seguimiento de las Observaciones finales del Comité de Derechos de las Personas
con Discapacidad de Naciones Unidas sobre los informes periódicos segundo y
tercero combinados de España.
 El análisis del mercado laboral y discapacidad en España.
 Una perspectiva comparada de las políticas públicas de discapacidad.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Informe Olivenza es el trabajo más
relevante y significativo del OED que, con
periodicidad anual, ofrece un panorama
actualizado de la discapacidad en España.
En esta edición se abordan aspectos
relacionados con las novedades normativas,
las características sociodemográficas de las
personas con discapacidad, el análisis del
grado de inclusión de las personas con
discapacidad a partir del sistema de
indicadores creados por el OED, y las
políticas públicas en materia de discapacidad.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Asimismo, se analizan los avances que se
han llevado a cabo desde mayo de 2019
para cumplir con las recomendaciones
que hizo el Comité sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad en sus
Observaciones finales sobre los informes
periódicos segundo y tercero combinados
de España, señalando las recomendaciones
que ya se han cumplido, las que están en
progreso y las que todavía siguen sin cumplirse.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Como en ediciones anteriores, el Observatorio sobre Discapacidad y Mercado
de Trabajo en España (Odismet) colabora en este informe aportando el análisis
del mercado laboral y discapacidad en España. El informe también presenta
una perspectiva comparada de las políticas públicas de discapacidad en el que
se hace una revisión breve sobre las políticas impulsadas desde la Administración
General del Estado y las Políticas de las Administraciones Autonómicas.
En respuesta a la vinculación extremeña del OED, que cuenta con un impulso
especial del Gobierno y la Universidad de Extremadura, el Informe Olivenza
ofrece, como en ediciones anteriores, el análisis de la situación de la
discapacidad en Extremadura.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Revisión de las novedades normativas.
La producción normativa sobre discapacidad entre
octubre de 2021 y diciembre de 2022.
 


	8. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En este apartado se presenta una reseña de la normativa referida a la discapacidad
aprobada en España entre octubre de 2021 y diciembre de 2022. Se incluye la
normativa aprobada tanto a nivel estatal como autonómico. En total se han
identificado 254 normas, 34 estatales y 220 autonómicas que regulan aspectos
relevantes para las personas con discapacidad. Las comunidades autónomas que
más legislación han generado en relación con la discapacidad en el período arriba
mencionado han sido la Comunidad Foral de Navarra y Galicia, ambas con más de
una veintena de normas.
La tabla 1 recoge el total de normas identificadas según territorio y rango normativo.
De las 254 normas, 40 tienen rango legal y 214 rango reglamentario.
En la normativa estatal son mayoría las normas de rango legal, mientras que en la
normativa autonómica predominan las normas de rango reglamentario.
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En cuanto a la tipología de noirmas, se han identificado 5 Leyes Orgánicas, 29 Leyes
ordinarias (9 estatales y 12 autonómicas), 6 Decretos-leyes (3 estatales y 3 autonómicos),
21 Decretos (9 estatales y 12 autonómicos) y 190 normas de menor rango (Órdenes,
Resoluciones y Acuerdos).
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Se extractan a continuación las principales normas publicadas entre octubre de 2021
y diciembre de 2022 que regulan contenidos relacionados con la discapacidad.
En documento anexo se incluye una relación de las normas identificadas.
Legislación autonómica.
Normas con rango de Ley.
Ley 5/2021, de 22 de noviembre, de incremento del importe de las
plazas en los conciertos sociales del sector de personas con discapacidad.
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
En su preámbulo reconoce las necesidades específicas derivadas de discapacidad
y cómo las medidas impuestas por la pandemia las han agudizado más.
En su artículo único, sobre el incremento del importe de las plazas en los conciertos
sociales del sector de personas con discapacidad expone que “Con efectos de 1 de
enero de 2021 se incrementará en un 3,25 % los conciertos en los servicios
sociales especializados en el sector de personas con discapacidad”.
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Ley 11/2021, de 28 de diciembre, por la que se regulan los
perros de asistencia a personas con discapacidad en Andalucía.
Cita la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
que establece la obligación de adoptar medidas destinadas a favorecer la accesibilidad
y movilidad de las personas con discapacidad y, la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social, texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre (Ref. BOE-A-2013-12632)
como garante del derecho a la igualdad de oportunidades y de trato como del
ejercicio real y efectivo de derechos de las personas con discapacidad.
 


	13. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Regula para la Comunidad de Andalucía el derecho de acceso al entorno de las
personas con discapacidad, o con determinadas condiciones de salud, determinar
el procedimiento de reconocimiento oficial de los perros de asistencia y su registro,
establecer el régimen sancionador por su incumplimiento y, reconocer lo dispuesto
en la normativa de protección y sanidad de animales de compañía de la especie canina.
Reconoce y ampara la trayectoria de excelencia de los centros de adiestramiento de
la Organización Nacional de Ciegos Españoles.
La ley consta de veintiocho artículos y está estructurada en tres capítulos:
Capítulo preliminar: disposiciones generales relativas al objeto y el ámbito de
aplicación, se establecen las diferentes categorías de perros de asistencia y
su adiestramiento y las definiciones necesarias para la comprensión de
términos utilizados en el articulado.
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Del derecho de acceso al entorno en compañía de perros de asistencia, se distribuye
en cuatro secciones, en las que se desarrollan el contenido del derecho y las condiciones
de su ejercicio en los distintos entornos de uso público y privado de uso colectivo,
se determinan los derechos y obligaciones y responsabilidad por el uso de perros de
asistencia, o de perros de asistencia en formación, condiciones sanitarias de los
perros y su adiestramiento, así como el procedimiento de reconocimiento, suspensión
y pérdida de la condición de perro de asistencia, y se crea el Registro de Perros de
Asistencia de Andalucía.
Del régimen sancionador en la materia, a fin de salvaguardar el derecho de acceso
al entorno y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley.
Esta normativa deroga la Ley 5/1998, de 23 de noviembre (Ref. BOE-A-1999-351)
y el Decreto 32/2005 de 8 de febrero (BOJA núm.37 de 22 de febrero).
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Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educativa
de la Comunidad de Madrid.
En el preámbulo parte II, menciona y reconoce el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad como garante de plantear un
sistema educativo inclusivo, facilitando medidas de apoyo personalizadas con el
objetivo de fomentar el desarrollo académico y social de los alumnos con discapacidad.
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y ratificada por España también se
menciona para destacar su objetivo cuarto sobre la garantía de una educación
inclusiva y equitativa de calidad, y señala la necesidad de que los niños con
discapacidad cuenten con apoyo técnico, material y humano que sea efectivo.
 


	16. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El objeto de esta Ley es asegurar y garantizar, en el ámbito de las competencias de
la Comunidad de Madrid, un sistema educativo de calidad en condiciones de igualdad,
respetuoso con los valores de la Constitución Española y con el ejercicio de la libertad de
elección de centro escolar, recogido en su artículo 27 que respalda a las demandas de la
sociedad actual y contribuya al desarrollo integral del alumnado y a su plena inclusión en
la sociedad de manera específica, del identificado con necesidades educativas especiales.
Define la atención al alumnado con necesidades educativas especiales como el conjunto
de medidas y apoyos destinados al alumnado identificado como tal, a fin de favorecer
su desarrollo personal y social, y su potencial de aprendizaje, y de facilitar la adquisición
de las competencias y la consecución de los objetivos de cada una de las enseñanzas
definidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con la finalidad de que avancen en
su desarrollo y en la transición a la vida adulta. Y, como la modalidad de educación más
inclusiva: a escolarización en centros educativos ordinarios, en unidades de educación
especial en centros ordinarios, en centros de educación especial o en la modalidad
combinada, teniendo en cuenta la situación de cada alumno y el interés superior
del menor, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo posible de las capacidades
del alumno y su inclusión en la sociedad.
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La atención al alumnado con necesidades educativas especiales se regirá por los
siguientes principios:
a) La normalización, inclusión, equidad, accesibilidad universal, no discriminación
e igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo.
Se podrán autorizar medidas de flexibilización de duración de las enseñanzas
en las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.
b) La escolarización en centros o unidades específicas de educación especial se
resolverá favorablemente cuando las necesidades educativas del alumnado
requieran de apoyos especializados o adaptaciones curriculares u organizativas
que sean de difícil o imposible atención y respuesta efectiva en un centro ordinario,
bien sea durante un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella.
Cualquier medida que se adopte será consensuada con la familia del menor.
c) La participación activa de la comunidad educativa en la puesta en práctica
de acciones preventivas y la detección temprana.
d) La intervención educativa se llevará a cabo por equipos, en los que participarán
profesionales expertos en distintas disciplinas. Se concretará reglamentariamente
la composición, organización y funcionamiento de estos equipos.
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El título II de la ley sobre el alumnado con necesidades educativas especiales
se compone de los siguientes capítulos:
Capítulo I: Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales
Capítulo II: Evaluación y promoción
Capítulo III: Actuaciones y medidas
Capítulo IV: Recursos, formación e innovación
Capítulo V: Participación de las familias
Capítulo VI: Coordinación, seguimiento y evaluación.
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Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears.
En la exposición de motivos manifiesta que la educación debe garantizar el
cumplimiento efectivo de los derechos de los niños, jóvenes y del resto de
personas con diversidad funcional, de acuerdo con lo que determina la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por las
Naciones Unidas, especialmente en lo que se refiere al acceso a una educación inclusiva.
El objeto de la presente ley es regular el sistema educativo en los niveles de la
enseñanza no universitaria de las Illes Balears, fomentar la participación de la
comunidad educativa, posibilitar el éxito y la equidad educativa, y la igualdad
de oportunidades, con el fin de que todo el alumnado llegue a su nivel óptimo
de aprendizaje, asegurar el conocimiento de las dos lenguas oficiales a todos los
ciudadanos, dotar a los centros de más autonomía e institucionalizar la evaluación,
de acuerdo con las competencias propias y en el marco del sistema educativo español.
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En el artículo 2 de la ley se reconoce el derecho a una educación integral de
los alumnos, orientada al pleno desarrollo de la personalidad y con respeto a
los principios democráticos de convivencia y equidad y a los derechos y a las
libertades fundamentales, así como a la consecución de competencias y al
desarrollo de sus capacidades. Garantiza el derecho a la educación de todas
las personas en condiciones de igualdad de oportunidades.
En el artículo 3 relativo a los principios generales por los que se va a regir
el sistema educativo de las Islas Baleares, en el apartado c) y e) a ley expone:
El cumplimiento de los derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con
diversidad funcional según se establece en la Convención internacional sobre los
derechos de las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas,
especialmente el derecho de acceso a una educación inclusiva y a la mejora
de su calidad de vida.
La accesibilidad universal, la equidad, la igualdad de derechos y de oportunidades
y la cohesión social y cultural dentro del marco de la inclusión educativa de
todo el alumnado.
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También en el detalle sobre los principios pedagógicos y organizativos,
destacan el apartado j) “El respeto, la atención a la diversidad y
la inclusión educativa” y el apartado n) “La programación de las
necesidades educativas de forma equilibrada entre todos los
centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos”.
El capítulo II sobre la educación inclusiva como principio fundamental para
dar respuesta a la diversidad educativa y social del alumnado describe
las características de la educación inclusiva en el artículo 140, determina
cómo será la atención educativa inclusiva en el artículo 141 y cuáles serán
los recursos que tiene previsto para alcanzar una educación inclusiva están
expuestos en el artículo 142.
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Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud País Vasco.
Tiene por objeto articular el marco, normativo y competencial, para desarrollar
la política de juventud y reconocer los derechos de todas las personas jóvenes en la
Comunidad Autónoma de Euskadi. Con esta norma el Gobierno Vasco quiere avanzar
en equidad e igualdad de oportunidades entre los jóvenes asentándose en tres ejes
en el sector público: la emancipación, el sistema de juventud para fortalecer la red
de prestaciones y servicios desde la preadolescencia y en el tránsito a la vida adulta,
y su participación.
Reconoce el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad
a vivir en la comunidad, con opciones iguales, y asegura la adopción de medidas efectivas
y pertinentes para facilitar el derecho de las personas con discapacidad a la vida
independiente, a su inclusión y participación en la comunidad.
El tramo de edad entre 16 y 30 años, ambos inclusive, corresponde con este periodo
para ser reconocido como joven y con el fin de impulsar el modelo de vida independiente
en las personas con discapacidad amplía y reconoce también a mayores de 30 años.
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Las líneas de intervención previstas para impulsar las capacidades, iniciativa, autonomía
y emancipación de las personas jóvenes en donde la ley hace mención expresa hacia
la discapacidad son las siguientes:
Juventud y empleo. En este sentido, la ley establece tomar medidas para promover
el acceso y mantenimiento del empleo de las personas jóvenes con discapacidad
en entornos laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles, para garantizar
su derecho al empleo.
Juventud y educación. Se impulsarán medidas para asegurar a las personas jóvenes
con diversidad funcional o discapacidad su derecho a una educación inclusiva en
todos los niveles de enseñanza.
Juventud y vivienda: impulsarán medidas para asegurar a las personas jóvenes
con discapacidad su derecho a una vivienda digna, adecuada y accesible.
Juventud e igualdad de hombres y mujeres. Se impulsarán medidas específicas
para incluir y visibilizar en las políticas de juventud, igualdad y luchas contra
la violencia machista a las mujeres jóvenes con discapacidad.
Juventud, salud y prevención. La ley tiene establecido que los programas, proyectos
y campañas que establecerá serán desde una perspectiva de género y de diversidad
funcional teniendo en cuenta la situación, necesidades y aspiraciones de las personas
jóvenes con discapacidad.
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Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas
con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos.
Esta ley foral tiene como objetivo garantizar los derechos de las personas con
discapacidad en Navarra y establecer las actuaciones para atenderlas, fijar las
condiciones de accesibilidad universal necesarias para garantizar la igualdad
de oportunidades, la promoción de la autonomía personal, la inclusión en la
comunidad, la participación y la vida independiente de las personas con
discapacidad y sus familias.
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Esta norma se estructura en diez títulos, trece disposiciones adicionales, dos
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y trece disposiciones
finales en los que se reconocen derechos de las personas con discapacidad
y las medidas para garantizar que estos se cumplan.
A destacar entre sus principios:
 El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad
como parte de la diversidad y la condición humana…
 La igualdad de oportunidades, como modelo de igualdad inclusiva que incorpora
cuatro dimensiones: la redistributiva justa, para afrontar las desventajas
socioeconómicas, la de reconocimiento, para combatir el estigma, los estereotipos,
los prejuicios y la violencia, la participativa, para reafirmar el carácter social de
las personas, la de ajuste, para dar cabida a la diferencia.
 La igualdad entre mujeres y hombres.
 La accesibilidad universal, como condición previa para que las personas con
discapacidad puedan ejercer sus derechos y libertades, vivir de forma independiente
y participar plenamente en la sociedad, tomar decisiones y alcanzar cotas de poder
en igualdad de condiciones.
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La norma contiene artículos específicos dirigidos al reconocimiento de los derechos
de las mujeres, las niñas y niños con discapacidad (artículos 8 y 9). El artículo 16
establece el compromiso de impulsar políticas de desinstitucionalización.
En el 17 sobre asistencia personal dispone que departamento competente en materia
de servicios sociales promoverá la asistencia personal como figura de apoyo humano
puesta a disposición de la persona con discapacidad como instrumento para permitirle
su libertad, autodeterminación, toma de decisiones y vida independiente.
El capítulo IV dedicado al ejercicio de la capacidad jurídica por las personas con
discapacidad se adapta el ordenamiento foral al artículo 12 de la Convención.
La salud, la educación inclusiva y el empleo también cuentan con artículos específicos.
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Normas con rango reglamentario.
Decreto 231/2021, de 5 de octubre, por el que se establece el servicio
complementario de apoyo y asistencia para alumnado con necesidades
educativas especiales por parte del profesional técnico de integración
social y de interpretación de lengua de signos española y se regulan
las condiciones para su prestación, autorización y gestión. Andalucía.
El Decreto entiende por alumnado con necesidades educativas especiales aquel que,
durante un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, afronta barreras
que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje por presentar alguna
de las circunstancias personales a que se refieren los artículos 73 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 113.2, primer inciso, de la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y que requiere de determinados
apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos
de aprendizaje adecuados a su desarrollo.
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Tiene como objeto establecer el servicio complementario de apoyo y asistencia
para el alumnado con necesidades educativas especiales por parte del profesional
técnico de integración social y de interpretación de lengua de signos española,
así como regular las condiciones para su prestación, autorización y gestión.
Se dirige al alumnado que cursa las enseñanzas de educación infantil, primaria,
educación especial y secundaria. Los profesionales podrán atender alumnado de
bachillerato y formación profesional del sistema educativo, incluida la modalidad
de adultos en el caso del profesional técnico de interpretación de lengua de signos
española, si su asistencia es imprescindible para el correcto desarrollo de su
escolarización, de acuerdo con los correspondientes informes emitidos por
los equipos o departamentos de orientación.
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Decreto 101/2021, de 5 de octubre, por el que se regula la concesión directa
de subvenciones a los centros especiales de empleo beneficiarios de la
Resolución de 28/04/2021, de la Dirección General de Programas de Empleo,
por la que se publican los créditos disponibles en el ejercicio 2021, que han de
financiar las subvenciones de costes salariales previstas en el Decreto 21/2010,
de 20 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para
promover y facilitar la integración laboral de las personas con discapacidad
en centros especiales de empleo. Castilla-La Mancha.
La finalidad de este Decreto es aumentar la cuantía de la ayuda por mantenimiento
de puestos de trabajo pasando del 50 por ciento del salario mínimo interprofesional
actual, al 55 por ciento del mismo.
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Los destinatarios finales de las ayudas que recoge este decreto deberán
cumplir los siguientes requisitos:
a) Encontrarse incluido en cualquiera de los dos colectivos que se enumeran
a continuación:
Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con
discapacidad intelectual, incluidas las personas con trastornos del espectro del
autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.
Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad
reconocido igual o superior al 65 por 100.
b) Encontrarse prestando sus servicios en un centro especial de empleo radicado
en el territorio de Castilla-La Mancha.
c) Estar dado de alta en la seguridad social, a jornada completa o a tiempo parcial.
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Decreto n.º 190/2021, de 28 de octubre, por el que se regula la concesión
directa de subvenciones a entidades privadas gestoras de centros de atención
temprana y centros de atención a personas con discapacidad como consecuencia
de la COVID-19 durante 2021. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
La finalidad de estas subvenciones es sufragar los costes asumidos por las entidades
privadas gestoras de centros de atención temprana y centros de atención a personas
con discapacidad de la Región de Murcia que tienen plazas concertadas o contratadas
de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad con la Consejería
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, o bien convenio de colaboración
para la concesión de subvenciones nominativas destinadas al mantenimiento de centros
de atención temprana o de centros, servicios y programas de atención a personas con
discapacidad, asíV como aquellas entidades que prestan servicios de centro de día,
promoción de la autonomía personal o atención residencial para personas con
discapacidad financiados mediante prestación económica vinculada al servicio dentro
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Región de Murcia,
derivados de las medidas implementadas para prevenir y controlar la pandemia en
estos centros, al objeto de garantizar la seguridad de las personas usuarias en esta
situación de emergencia sanitaria.
Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular por lo que se
autoriza la concesión directa y en el procedimiento de concesión se exceptúa la
concurrencia pública.
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Decreto 163/2021, de 25 de noviembre, por el que se establecen ayudas
sociales de carácter extraordinario, a favor de pensionistas de jubilación e
invalidez, en su modalidad no contributiva, a favor de personas perceptoras
de las pensiones del fondo de asistencia social y de las personas beneficiarias
del subsidio de garantía de ingresos mínimos. Galicia.
Decreto que instaura una ayuda fija de 206 euros que se abonará mediante un pago
único, sin consolidarse en el futuro.
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Decreto 19/2022, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 5/2018,
de 21 de diciembre, de acceso al entorno de las personas con discapacidad
acompañadas de perros de asistencia. Castilla-La Mancha.
Decreto que tiene por objeto desarrollar la Ley 5/2018, de 21 de diciembre,
de acceso al entorno de las personas con discapacidad acompanadas de
perros de asistencia y en particular, regular las siguientes materias:
a) El diseño del carné de identificación de la unidad de vinculación con un perro
de asistencia, del carné de identificación de la unidad de vinculación con un
perro de asistencia jubilado y del distintivo de identificación oficial de
ambas modalidades de perros.
b) La cuantía mínima de la póliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales
daños a terceros ocasionados por el perro de asistencia.
c) El procedimiento de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición
de perro de asistencia y de perro de asistencia jubilado.
d) Las condiciones y los requisitos que deberán cumplir las entidades de
adiestramiento para su reconocimiento oficial.
e) El Registro de Unidades de Vinculación.
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Decreto Ley 3/2022, de 29 de marzo, de acceso a datos de los entes locales
y del Departamento de Educación para la aplicación de medidas destinadas
a la detección y distribución equilibrada del alumnado con necesidades
educativas específica. Cataluña.
El objeto de este Decreto Ley es habilitar el intercambio de datos entre el
Departamento de Educación y los entes locales, mediante los órganos de
participación en la programación de la oferta educativa y en el proceso de
admisión, así como las unidades de detección.
En este sentido, la entrega de datos de los entes locales a la Generalitat afecta a los
datos necesarios para orientar la detección de los alumnos con necesidades educativas
específicas derivadas de situaciones socioeconómicas y socioculturales. Estos datos,
que se obtienen sin el consentimiento de las personas interesadas, son los de carácter
identificativo, los de contacto y los relacionados con los indicadores de vulnerabilidad
que se relacionan en la disposición. Por otra parte, se habilita la entrega de datos de
la Generalitat a los entes locales que afectan a datos de características personales,
de residencia y educativas.
El artículo 4 del Decreto sobre confidencialidad y seguridad de los datos garantiza
la confidencialidad de las comunicaciones establecidas.
 


	35. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Decreto 16/2022, de 27 de abril, por el que se modifica el Decreto 53/2005,
de 29 de julio, por el que se determina el precio público de las plazas de
atención diurna para personas con discapacidad en los centros propios
y concertados en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Mediante Orden, se va a proceder a la ampliación de la clasificación de plazas prevista en
el artículo 3 del Decreto 56/2010, de 3 de diciembre, por el que se regulan los requisitos
y el procedimiento de acceso al servicio de centro de día y de centro ocupacional, para
personas con discapacidad del Sistema para la Autonomía personal y la Dependencia.
La creación de esta nueva tipología de plazas implica la necesidad de establecer el
correspondiente precio público para la Comunidad Autónoma de La Rioja. Con este
Decreto se elimina la referencia a la actualización anual conforme al Índice de
Precios al Consumo de los precios públicos para las distintas tipologías de plazas,
por no resultar ya procedente.
Establece precio plaza de atención diurna para personas con discapacidad en función
del centro específico, centro de día o centro ocupacional y, tipo de discapacidad
(discapacidad intelectual, autismo y afines, parálisis cerebral y afines y trastorno
mental crónico).
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Decreto 24/2022, de 16 de junio, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos
de trabajo y a la formación en la Administración de Castilla y León
El presente decreto tiene como objeto promover las medidas necesarias para
que las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial puedan acceder
a los puestos de trabajo y a la formación de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes.
Sobre el porcentaje de reserva se establece un cupo mínimo del 10% y en ningún
caso el total de las mismas, para su cobertura de las personas con discapacidad,
de modo que progresivamente se alcance el 2% de los efectivos totales de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León. Del total de plazas reservadas
al acceso de personas con discapacidad a que se refiere el apartado primero, al
menos el 2% de las plazas ofertadas lo seran para ser cubiertas por personas que
acrediten discapacidad intelectual. Del cupo total de plazas reservadas al acceso
de personas con discapacidad a que se refiere el apartado primero, el 8 por ciento
se destinará, una parte o el total, para las personas con discapacidad que presentan
especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo.
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Decreto Foral 74/2022, de 5 de julio, por el que se modifican los Estatutos
de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas aprobados
mediante el Decreto Foral 301/2019, de 6 de noviembre, por el que se
aprueban los Estatutos de ese organismo. Navarra.
Modifica el artículo 3 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Navarra de
Autonomía y Desarrollo de Personas, quedando redactado con el siguiente contenido:
“A la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas le corresponden
las competencias de coordinación y gestión de las políticas para la promoción de la
autonomía personal y prevención de las situaciones de dependencia, atención a
personas mayores, a las personas con discapacidad y/o enfermedad mental en
Navarra, así como las competencias de coordinación y gestión de las políticas
para las familias y para la promoción, atención y protección de menores.”
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Decreto 85/2022, de 19 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión directa de las subvenciones incluidas en el Programa de
inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo
protegido de Castilla-La Mancha.
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas los centros especiales de empleo cuando tengan
personalidad jurídica propia y figuren inscritos como tales en el Registro de Centros
Especiales de Castilla-La Mancha, o bien las entidades titulares de dichos centros.
El Decreto tiene como objeto la aprobación de las bases reguladoras, que rigen la
concesión directa de las subvenciones integradas en el Programa de inclusión
laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido de
Castilla-La Mancha, a través de las siguientes líneas:
Linea 1: Subvencion por inversion fija generadora de empleo, regulada en el capitulo II.
Linea 2: Subvencion del coste salarial de las personas con discapacidad, regulada
en el capitulo III.
Linea 3: Subvencion por adaptacion de puestos de trabajo, regulada en el capitulo IV.
Linea 4: Subvencion por los servicios de ajuste personal y social a traves de las
unidades de apoyo, regulada en el capitulo V.
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Las personas destinatarias finales serán:
Personas con discapacidad: aquellas que tengan reconocido un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
Personas con discapacidad que presentan mayores dificultades de acceso al
mercado de trabajo: las personas con paralisis cerebral, con trastorno de la
salud mental, con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del
autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por
ciento; asi como las personas con discapacidad fisica o sensorial con un
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento.
Las personas trabajadoras que conforman la plantilla de los centros especiales de
empleo por los que se solicita subvención de las líneas 1 y 2 deberán, con carácter
previo a su contratación, ser demandantes de empleo y servicios registradas en las
Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha. No se exigirá este requisito, en la línea 1,
a las personas trabajadoras cuyos contratos temporales o de duración determinada
sean transformados en indefinidos; y, en la línea 2, a las personas trabajadoras cuyos
contratos sean anteriores al periodo subvencionable establecido en el artículo 30.3
( que comprende desde el 1 de enero al 31 de diciembre del ano en el que se publique
la resolución de los créditos disponibles, realizándose dos convocatorias dentro del
ejercicio, correspondientes al primer y segundo semestre, en el plazo que determine
la citada resolución de créditos).
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https://www.observatoriodeladiscapacidad.info/informe-olivenza-2022-sobre-la-situacion-de-la-discapacidad-en-espana/
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https://www.observatoriodeladiscapacidad.info/
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